Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 75/2012

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante, el siguiente proyecto de: 

Ordenanza

Artículo 1º: Ordénese la escrituración de la retroventa de los inmuebles correspondientes a las siguientes nomenclaturas catastrales:

a) Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción I, Parcelas 1,2,3,4, 5, 6 y 7; b) Circunscripción u, Sección B, Chacra 196, Fracción II, Parcelas 1, 2, 3, 4 y 5; c) Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción III, Parcelas 1, 2,3, 4 y 5 y d) Circunscripción II, Sección B, Chacra 196, Fracción IV, Parcelas 1,2,3, 4 y 10 del Partido de Veinticinco de Mayo a favor de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo. 

Artículo 2º: Solicítese la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para el otorgamiento de la escritura de retroventa de los inmuebles designados en el artículo anterior. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: 
Julieta Masagué Secretaria de Gobierno y María Victoria Borrego Intendente Municipal.
